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La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Declara 

Su beneplácito por la conmemoración del Día Nacional de la Educación 

Especial, que se celebra cada 9 de agosto en reconocimiento a la labor 

desempeñada por los docentes de esta modalidad educativa; destacando en este 

contexto los aportes pedagógicos, su lucha por una educación inclusiva y 

especial y la tarea profesional de Graciela Peyrano. 

Córdoba, 12 de agosto de 2020.- 
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